
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, tres (3) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

San Gil, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 686793105001-2024-0022-00 

 

Revisada la documental aportada electrónicamente por la parte 

demandante obrante en escrito obrante en archivo PDF 06 del 

expediente electrónico, concretamente la relacionada con la notificación 

del auto admisorio de la demanda a la sociedad denominada 

SERVICIOS INTEGRALES CLEAN HOUSE S.A.S., el Juzgado 

DISPONE: 

 

1º. Repetir la actuación tendiente a notificar el auto admisorio de la 

demanda, toda vez que se advierte por parte del Juzgado que la 

realizada genera confusiones sobre la forma en que pretende 

efectuarla. 

 

Veamos: Obsérvese que la parte demandante al parecer, pretendió 

notificar el auto admisorio de la demanda por los cauces del ART. 08 

DE LA LEY 2213 DE 2022, comunicándole a la parte demandada que 

le notifica el auto admisorio de la demanda de fecha 12/03/2024, 

proferido al interior del radicado 686793105001-2024-00023-00, para 

seguidamente informarle que la notificación se entiende realizada “a los 

dos (2) días siguientes”, advirtiendo que se cuenta con el término de 10 

días para contestar la demanda, y que la misma debe ser enviada al 

correo electrónico j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co , 

comunicación ésta sellada y cotejada por la empresa de correos 

ENVIAMOS. 

 

mailto:j02ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co


Nótese que lo insertado en torno a la radicación del proceso y el correo 

a donde debe radicar la contestación de la demanda no corresponde a 

este Despacho judicial, así como tampoco hay lugar a cotejar y sellar la 

comunicación, toda vez que ello es procedente cuando el trámite de 

notificación pretende realizarse por los cauces del Código General del 

Proceso, en su art. 291.  

 

En este orden de ideas, si la notificación del auto admisorio de la 

demanda pretende realizar por los cauces de la Ley 2213 de 2022; la 

misma debe ajustarse en un todo a lo allí señalado, sin que haya lugar 

a realizar una mixtura de normas en lo atinente a tan importante acto 

procesal.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  
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Eva Ximena Ortega Hernández

Juez
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